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B O L E T I N O F I C I A L 
Dlil. 

OBISPADO DE SALAMANCA ' 

g o c u ^ ^ o s ^ ^ a S ^ ^ e d e 

Soliciliiil É lo Iglesíi per les pinliieKile le egem 
Discurso pronunciado por Su Santidad el día de 

su santo, 2 de junio de 1943 
«Hace ahora UM año, venerables hermanos y amados hijos; 

q u e j a V.gina de la Ascensión venía a caer en él día que cele-
brábamos los XXV años de nuestra consagración episcopal' 
eterno y sacrosanto sello de nuestra alma. En aquella ocasión 
no dejamos escapar la oportunidad de decir unas palabras a lo-
dos nuestros hijos oprimidos por graves angustias, sedientos de 
verdad y necesitados deco.;suelo, indicándoles a ellos y a toda 
la humanidad los caminos que llevan a la -fuente de la salva-
ción» (Is., 12. 1), en donde manan, a la sombra de la roca de Pe-
dro. las aguas perennes y abundantes que quitan la sed, purifi-
can y vivifican. ' ' , 

La misma Vigilia ha venido a coincidir este año con la fiesta 
del man.so y santo Pontífice Eugenio I, nuestro predecesor y pa-' 
rono en honor de cuya venerable figura el amor generoso de 

los fieles del orbe católico ha procurado los medios para alzar 
un templo digno de la Ciudad Eterna en uno de los barrios en 
donde vive, se acumula y aumenta un pueblo nuevo, en cuvo 
favor podrá de esta manera ejercitarse con más eficacia el pas-
tora ministerio. Y en esta misma aurora resuenan las voces que 
se alzan suplicantes al volver las rogativas y son una especial 
manifestación ae piedad y de amor. A tan sagrados recuerdos 
vosotros, al hacernos el gracioso don de vuestra presencia ha-
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béis querido añadir , por medio del venerando decano del Sagra-
do Coleg io -a l que casi un siglo no ha quitado ni dismtnuído el 
ardor de la-actividad y del celo . fervorosas, y devotas feltcn?-
t m ^ s , que se nfien e» buena armonía con las oraciones iiiur^t-
cas, de estos días que en las viejas basílicas y aún en las más^e-
«lotás iglesias suben hasta el trono de Dios como incfensa oloro-
so para aplacar su justicia e invocar su cletuencia, comunicando 
la dulce esperanza de que la oración del pueblo cristiano será 
escuchada. 

Expectación de lo» sucesos futoros. 

¿Cómo no hemos de acoger, venerables hermanos y amados 
hijos, en estos tiempos de angustia para todo el mundo con vivo 
feconocimiento vuestras oraciones y vuexros votos como don 
espiritual y como consueic, previendo como prevemos las prue-
bas, cada vez mávUífí.-ilesv a-las q u e s e podrá encontrar fxpues 
t a tanibién la Iglesia? Pero contando con la entrega y la inque-
brantabie «deliilad de vuestro espíritu para todo lo que la Es-
^ s a de Cristo siente, quiere y hace. Nos vamos al encuentro de 
los suce^o> futuros con ánimo y con plena coi finuza, sin cansar-
nos y sin ab<<ndonar el socono y conlóelo de nuestros h jos d e 
toda la humanidad, señalándoles el estrei hp cum.no que., ondu-
¿g'a la tiérra prometida de un porvenir b.-ndecido por Dios y 
d \ | n o del hombre, en el que oj^ 'á fuera a l O lardar miu h o - l a 
í^le^líí Piiedá tepeiii con el corazón rebosante de alegiía y gra-
ifrtlia:'«iíaiste dé dfa su guía con una ooiui.uin de nube y por la 
í ó b í í é ' ? # ü h a columna de fu. go . (11 li-d. 9.12). 

.. 7 .-OL'-- • -
SofiCiii'Utiide la Iglesia an te la prolongación de la guerra . 

"^l 'ero ' la 'prolongació del coi fl.cio Mim;.do. el Hiímenio f- bril 
d̂ p fos-ai'teí.icío-'b'éh.-os, la ex.i-peri.ciói. pio^.eMva de los mé-
t0.l0s de guerra , h .cen^gue la mi>ión sohrei.^iiui a. \ pacilifado-
ra; de la Î Yé̂ Va ¿lu-neiVti e < hoques, J i t ícunade- e inco.np. ensio-
iiéí, ¿ iHoi ueííí^/Vpa^^^^^ t' ' ' medida, y que 
fesMlían pará'ftHa. y para su obra. 

írei i ie^a ¿^toi ob>láculo^í^ Ig esia, sin olvidarse jamás de la 
reipoVisáWli'áad cuidado Ue las almas, 
s^ í í i e v?vóVl?AVWV de pieyehi ise y de a i f j n r iodo imenio que 
pi'etVndié«'a:»:l;i»c:Vr la^pur.. za de su j o c i i iiia o dn: -ii enseña, z i, 
t^líliéíf' la u-Mvers1i'li\iád (̂jlé su misióVi '̂f^iPg . r ' I :,b - n o desune-
f é í 'd'érsu amor; qlié es ci'e.ií. s^/r vou igual so icund 

püeb'áíi; con »• o '-aMrar- por 
ei ftut'ácáñ'dé 'las'idéas exclusivalíiente ie i ienas y el loibellino 
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de las divergencias puramente humabas. No será, pues, difícil 
venerables, hermanos y amados h'jos, para la perspicacia de 
- jnestro entendí miento y la intensidad de vuestro amor y de 
<i?ae<ítra adhesión el ponderar y medir mejor que otros cuánto 
ha aumentado en circunstancias semej-tntes el peso de quien, en 
nombre de Jf'sucristo y por mandato suyo, tiene la misión de ha-
ffcrse todo para todos, en la clucha de todos contra todos», para 
^at iar todo.>< para Dios. • 

Penetrados y con plena conciencia de la universalidad dees -
tos nuestros sentimientos paternales, habiéndosenos sido Con-
fiado eJ gobierno de la Iglesia en un tiempo en el que maduran 
Jos amargos fruios de f iisas teorías antiguas y recienies, cree-
mos que es grave y principal cuidado nuestro el defender y sal-
var la herencia espiritual de nuestros santos e iluminados pre-
decesores y denunciar, con verdad pero con amor, los errores, 
que son la raíz de tantos males, para que los hombres los eviten' 
y vuelvan a los caminos de salvación Hnciendo esto, lo mismo 
que dirigiétidOMOs en nuestros mens^jr-s al mutido entero, n i 
pretendemos ni heanos pretendido acusar, sino niá- bien llamar 
a los hombres a los caminos de la verdad y de la salvación; nues-
tra voz era la voz del vtgia atento, suscitado y puesto poi Dios 
para de fensa de la f imiiia humann; eta , en vísperas del t en ib le 
copfl cto, el gr i 'o que btoiab;i de un corazón paterno, angustia-
do y desg i r rado por la previsión de la inminenie caiá-lrt'fr-, pe-
ro inspirado por el amor hucia todos los pueblos sin distinción, 
por el amor df Ci isio que lo vence todo, que lo supera y que a 
Tíos mismo nos impulsa y nos ii flima (Cfr 2 Cor . , 5, I4). H o v , 
cuando todos ven y experimentan a qué tragedia espantosa ha 
conducido la guerra , inui'hos entendimientos y almas, que con-
sideraron y creyeion l i llamada a las armas más piometedora 
de ventajas y más honrosa qué el prudente esf,it-i zo y ia coope-
ración (por nieiiio de mutuas y leale.-> concesiones) a una l oble 
concordia, se abren acaso a nuevos y bieii difeientes sentimien-
tos ' 

Cuando todavía callaban el f<>rmerto y la violencia de las 
pasiones y en la vida de los put-blos esl;.ba vigente Um sentido 
mayor de la fraternidad y de la conliai za, la voz del Supiemo 

. I^s ior podía ilegnr l ibremerte a lodos los Heles, tamo directa-
mente cnanto por los cuidados y por la boca de sus Obispos sin 
ser oscurecid:i, miuilaJa ni mal entendidM; y la evidencia m>s-
ma de lo- hech no meiiO» que la misma claridad del lenguaje 
servían y b isi..b m para quiiai f lerz • v hacer ii.útiles todos los 
intentos Ue aliei ar o desligue ar las palabi as del Vicario de Cris-
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to. Si hoy sucediese io mismo sin impedimento, todos los hora-, 
bres honestos y de buena voluntad tendrían modo y facilidad dé' 
asegurarse de que el Papa tiene para todos los pueblos sin dis'-í 
Unción y sin excepción solamente <designios de paz y no de 
aflicción. (ler., 29, 11). 

Sufrimientos de los pueblos por causa de las nacionalidades 
o de las estirpes. Las naciones más pequeñas. 

f or otra parte, venerables hermanos y amados hijos, no os" 
causara maravilla el que nuestro ánimo responda con solicitud 
particularmente cuidadosa y conmovida a las plegarias de los 
que se dirigen a Nós con ojos de petición ansiosa, sufriendo por 
razón de su nacionalidad o de su estirpe mayores desgracias y 
más agudos y graves dolores, y destinados algunas veces, aun 
sin culpa propia, a constricciones exterminadoras. Que no.se ol-
viden los rectores de los pueblos de que.el que (para usar el len-
guaje de la Escritura) «lleva espada» no puede disponer de la 
vida y de la muerte de los hombres más que según la ley dé 
Dios, de la que procede todo poder (Cír. Rom., 13, 4). Nuestra 
pensamiento y nuestro afecto vuelan a las naciones más peque-
ñas, que por su posición geográfica o geopolítica, en el actual 
descuido de las normas morales o jurídico-internacionales, es-
tán expuestas y en condiciones de ser arrastradas a la lucha de 
las glandes potencias y de ser testigos en su propio suelo, hecho 
teatro de luchas devastadoras, de horrores indecibles, aun entre 
los no combatientes, y de la muerte de la flor de su juventud y 
de las personas cultas. No esperéis que expongaijios aquí en 
particular todo lo que hemos intentado o procurado reaiizar 
para mitigar sus sufrimientos, mejorar sus condiciones morales^ 
y jurídicas, tutelar sus imprescriptibles derechos religiosos, so-
correr sus estrecheces y necesidades. Cada palabra, dirigida por 
Nós con esta finalidad a las autoridades competentes, y cada in-
dicación pública nuestra debían ser seriamente ponderadas y 
medidas, por el mismo interés de los que sufrían, para no ha-
cerles sin querer más grave y difícil su situación. Por desgracia, 
las mejoras visiblemente logradas, r.o corresponden a la gran-
deza de la solicitud maternal de la iglesia, en favor de estos g ru -
pos particulares, sometidos a más acerbas desventurafe; y de la 
misma manera que Jesús ante su ciudad debió exclamar doloro-
samente: «¡Cuántas veces quise... y no quisiste!» (Luc., 13, 14); 
así también su Vicario, aun invocando solamente la compasión 
y la vuelta sincera a las normas elementales del derecho y de l a 
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liüm^nidád, se ha encontrado a veces ante puertas que ninguna 
llave-eracapaz de abrir. 

Grandezas, dolores y esperanzas del pueblo polaicó. 
. Al confiaros estas amargas experiencias que han hecho san-

g ra r nuestro corazón no olvidamos ni siquiera a uno de los pue-
blos que sufren, sino que a todos y a cada uno recordamos con 
paternal compasión y afecto, aun cuando en este momento lla-
memos vuestra atención de una manera especial, hacia la trá-
gica suerte ..del pueblo polaco, el cual, rodeado de potentes 
raciones, está sometido a las. vicisitudes y vaivenes de ún 
turbulento drama guerrero. Nuestras enseñanzas y nuestras de-

-claraciones, tantas veces repetidas, no dejan lugar a duda sobre 
ios:principios con los que la conciencia cristiana debe juzgar ac-
tos semejante^, sea quien fuere el responsable. Nadie que co-
nozca la historia de la Europa cristiana puede ignorar u olvidar 
todo lo que los santos y los héroes de Polonia, sus hombres de 
ciencia y sus pensadores han contribuido para constituir el pa-
trimonio espiritual de Europa y del mundo, y todo lo que el sen-
cillo y fiel pueblo polaco, con el silencioso heroísmo de sus su-
frimientos a través de los siglos, ha contribuido al desarrollo y 
a la conservación de una Europa cristiana. Nos imploramos de 
la Reina celeste que a este pueblo, tan duramente probabo, y a 
los otros que juntamente con él han tenido que beber el amargo-
cáliz de esta guerra, les sea reservado un porvenir que corres-
ponda a la legitimidad de sus aspiraciones y a la grandeza de 
sus sacrificios, en una Europa renovada sobre fundamentos cris-
tianos y en un acuerdo de Estados libre de los errores y de las 
desviaciones del pasado. 

Invocación a la paz. 

No es menos penoso y deplorable, venerables hermanos y 
amados hijos, el que con frecuencia en esta guerra, el jnicio 
moral acerca de algunas acciones en oposición con el derecho y 
con las leyes de la humanidad, se hace depender del hecho de 
q u e el que es responsable de ellos, pertenezca a una o a otra de 
las partes en conflicto: sin respeto a la conformidad o disconfor-
midad con las normas aprobadas por el Eterno Juez. Por otra 
parte, el exarcerbarse de la técnica de guerra, el progresivo 
afianzamiento del uso de medios de lucha, que no hacen distin-
ción entre los llamados «objetivos> militares y no militares, 
Maman por sí mismos el ánimo a los peligros que encierra en sf 
3a triste e inexorable competencia entre la acción y la répre-
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«alia, con perjuicio no menos de cada uno de ios pueblos que de 
íá cbtnHhidád entera de ías naciones. ' ? 

Nós, que desde el ptincipio hemos hecho todo lo que estaba 
en nuestra tnano para inducir a los beligerantes al respeto de la 
humanidad en la guerra aérea, nos sentimos en el deber, para 
¿l {provecho de todos, de exhortar todavía una vez m á s a su 
observancia; más aün: en el momento en que el espectro de más: 
hórridos instrumentos de destrucción y de muerte se asoma 
p'ara tentar las mentes de los hombres, no resulta saperfluo el 
amonestar al mundo civilizado, que camina por el borde de nn 
abismo de indecibles desgracias. r 

¿Y cómo, venerables hermanos y queridos hijos, de tales mé~ 
.todos de guerra podría surgir el día de mafíana una paz de jufc-
ticiíi, de acuerdo, de humadidad y de hermandad? Con todo, no 
c r e e m o s errar pensando qué el anhelo y la voluntad de tal paz 
une en un vínculo espiritual, que sobrepasa la barrerá de todos 
los confines, lenguas y estirpes, gran número de almas dispues-
tas al sacrificio y a la concordia; desengañad,« acerca de lós 
frutos de la violencia, muchas de éstas se han encaminado en lo 
íntimo de sus pensamientos hacia la idea de una paz que man-
tenga en honor la dignidad humana y las leyes morales. lOh paz, 
oh paz! ¿Cuándo resonará de un confín a otro confín, del uno al 
otro mar, tu nombre y brillará tu rostro sobre la faz de la tierra? 
¿Cuándo la aurora de tu .sonrisa alegrará a los pueblos, a las na-
ciones, y cuándo, depuestas las armas y silenciosos los cañones; 
te encontrarás con la justicia y besarás su frente con sincero y 
unánime afecto? No dudéis, venerables hermanos y amados 
hijos: vendrá también la hora de Dios, de Dios que dijo al mar: 
«Hasta aquí vendrás y de aquí no pasarás; aquí romperán tus 
olas orgullosas» (Job. 38, 11). Hoy todavía sigue la hora de ía su-
misión a los impenetrables y sabios designios de Dios: es la hora 
de invocar con perseverancia la multitud y la grandeza desús 
misericordias. Por eso, Nós, deseamos y esperamos que aquella 
parte sana, que es buen fermento de concordia en todos los pue-
blos, y especialmente los que están unidos en el nombre de Je-
sucristo y colocan en la oí ación sus mejores esperanzas, no 
duden en actuar, en el momento propicio, todas las fuerzas de 
pa celo y de su voluntad para volver a la vida de las ruináis del 
odio y promover el porvenir de un mundo nuevo, en donde todas 
las naciones^ curadas las iiéridas íibiertas por la violencia, seVe-
conozcan cobo hermanas y caminen en buena armonía por los 
caminos del bien. , ,, ,, ,,/, 

es este, ciértam;tnte, eLespíritu qué hp^ domina al tiftándo 
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y qae pasa sobre una humanidad que persevera en la-lucha, nt 
se ve todavía surgir.el albor de esia mañana; conira loda ansia 
y deseo de vida vivimos y suifrimos aun en medió de la muerte. 
Por eso, íntimamente persuadidos de la debilidad y de la insu-' 
ficieiicia de todos los medios terrenos y de todas las Jiabilidádes 
humanitó, juntamente con vosotros, Venerables hermanos f 
amados hijos, con todo el episcopado, con los sacerdotes y fieles 
de todo el orbe católico, nos volvemos con tanta mayor confianza 
al Sacratísimo Corazón de Jesús, «horno ardiente de caridad», 
• r e y y centra de todos los corazones»;, a quien la Iglesia consa-
gra el mes que acabamos de comenzar. «El incendio del sumo 
amor» (S. Ban. De praep. ad Mis,, c. 1, par. 3, n. 10, ed. Qua-
cacchi, t. VIII, p. 102) que arde en aquel Corazón divino, mues-
tre el camii.o de la verdadera paz a un mundo en guerra, como 
«columna de fuego en medio de la noche». Y aquel «cCii omnicor 
patet, et omnis voluntas loquitur, er quem nullum latet secr«-
tum, ilumine e inflame las inteligencias y loslcorazones de aque-
llos en cuyas manos están puestas las suertes de las gentes, para 
que reconozcan que ellos nada más grande pueden ofrecer á los 
pueblos, nada más noble y más necesario, nada más glorioso y 
tnás benéíico, que el ramo de olivo de la paz, que, junto con la 
máxima y segura tranquilidad, defienda a todos contra la vuelta 
del sangriento diluvio de la guerra y garantice, como iris de ur» 
imperturbable porvenir, el acuerdo justo y equitativo para la 
acción generosa de todos los que aman el colaborar con noble y 
consciente lealtad en el restablecimiento de la f raternidad uni^ 
versal del género humano. 

<Ton este auspicio y con esta plegaria, os damos a vosotros, 
venerables hermanos y amados hijos, a todos los que nos están 
espiritualinente unidos, y sobre todo a !a falange innumerable 
de los que sufren, de los angustiados y oprimidos, que avanzan 
resignados por los caminos del dolor, con la plenitud de nuestro 
corazón paterno y como prenda de copiosas gracias divinas, !a 
bendición apostólica. • . 
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D E C R E T O , 
de iá Suprema Sagrada Congregación del Sáiitb 
Oficio sobré la denuncia dé(ps libros pernlciosós. 

«Como con frecuencia há'y que laníentar retrasos y 
omisiones en la denuncia de los libros perniciosos y mu-
chos, fieles ignoran desdichadamente todo lo tocante a 
la denuncia y prohibición de- tales libros, la Suprema 
Sagrada Congregación del Santo Oficio juzga oportuno 
recordar los principales cánones sagrados relativos "a 
este asunto; porque es notorio que los malos y dañosos 
escritos ponen, en grave peligro la pureza de la fe, la 
integridad de las costumbres 5'la misma salud dé las 
ahnas.. 

Eti efecto, ia Sede Apostólica no puede por sí mis-
ma multiplicar su solicitud y prohibir con la rapidez de-
seable los innumerables escritos, contrarios a la fe y 
costumbres que sobre todo en nuestros tiempos se pu-
blican casia diario en todos los países y en todas las 
lengua?. Es preciso,' por tanto, que los ordinarios, de 
lugar, a quienes corresponde conservar la sana y orto-
doxa doctrina y proteger las buenas costumbres (ca-
non 343, 1) vigilen por sí o por sacerdotes idóneos los 
libros que se editan u ofrecen a la venta en su territorio 
propio (canon 1.397, 4) y que los que juzgaren dignos 
de condenación los prohibc|n por sí mismos a sus sub-
ditos (canon 1395, 1). El derecho y la obligación de 
prohibir con justa causa ciertos libros a sus subditos 
compete también con los abades Je monasterios «ísui 
iuYis» y al general de las religiones clericales exentas, 
junto con su Capítulo'o coTisejo, con la obligación, sin 
embargo, de remitirse cuanto antes a la decisión del 
p n e r a l (canon 1.395, 3). Con respecto a libros que exi-
jan más detenido examen o en los que para conseguir 
un efecto saludable se juzgue requerirse una sentencia 
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cié la suprema autoridad, remítanse ios Obispos al jüí-
eio-de .la Sede Apostólica -(canon 1397, 5).- ; , • • 

A todos los fieles toca,_ y especialmente a los .déVl 
gos, deauneiar a la autoridad competente los libros pef:-
mciosos; pero con título .especial a ios clérigos consti-
tuidos en dignidad, eclesiástica, como son los legados 
de la Santa Sede y los ordinarios de. lugar y a aquellos 
que aventajan a ios demás en ciencia, conío son los" rec-
tores y doctores de las Universidades católicas. 

La denuncia-ha de hacerse o a esta Congregación 
del Santo Oficio o al Obispo respectivo, exponiendo ias 
causas por las que se juzga que el libro debe prohibir-
se-. .Aquellos;aquienes se presente la denuncia cuidarán 
rigurosamente de mantener secretos los nombres de 
los denunciantes (canon 1.397, I, 2, 3). 

Finalmente, los Ordinarios de lugar y demás sacer-
dotes que tengan cura desalmas, adviertan oportuna-
mente a los fieles: a) que la prohibición de los libros 
hace que éstos no se puedan, sin la debida licencia. edi-
tar nt reeditar (sino después de hecha la corrección y 
obtenida la aprobación legitima) ni leer ni retener ni 
vender ni traducir a otra lengua, ni comunicar de modo 
alguno con otros (canon 1.398, 1, 2); b) que ios libros 
que la Sede Apostólica ha condenado han de juzgarse 
prohibidos en todo país y en cualquier lengua que se 
traduzcan (canon 1.396); c) que por la ley positiva ecle-
siástica, están prohibidos no sólo los libros particular-
mente condenados con un decreto especial por la Sede 
Apostólica e incluidos en el «Indice de libros prohibi-
dos^ o los proscritos por los concilios- particulares o 
por los Obispos para sus subditos, sino también los li-
bros prohibidos por el mismo derecho común, es decir, 
según, las reglas contenidas en el canon 1.399, en las 
cuales se prohiben de moda genei-al casi todos los libros 
malos y de suyo dañosos; d) que por la lev natural ^stá 
vedada la lectura de cualquier libro que ofrezca péligró 
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próximo espiritual, pues el derecho natural prohibe que 
pddié se constituya en peligro de perdér lá verdadefá' 
fe o las b u e n a s costumbres'; de tái modo que el permisó 
de usar dé l i b r o s prohibidos que cualquiera obtenga, de 
dftíguna manera le exime de esta prohibición de la ley 
natural (canon 1.405,1). 

Dado en Roma, en el Tribunal del Santo Oficio, el 
día 17 de abril de'l943. 

JUAN P E P E , 
Notario de la Suprema S. Congregación del 

Santo Oficio. 

iL Osservato>e Romano. 23 ab r i l 1943. V é a s e Bol. Dioc. m¿, 
p á g s . l 4 7 y 148). 

Crónica Española 

Extracto del Disairsü pronunciado por el 

Excino. y R v d m Primado de las Espafias 
ea el Alcázar de Toledo cou motivo de los actos de consagra-

ción de la Diócesis al Sagrado. Corazón de María y de des-
agravio al Corazón de jesús\ 
Es emocionante e! recuerdo del ANGEL DEL AL-

C A Z A R . aquí entre estas gloriosas ruinas, donde prac-
ticara sus excelsas virtudes. Y es para mí muy conso-
lador el acto de imponer el corbatín de Antonio Rivera 
no sólo al banderín o banderines de jóvenes de Acción 
Católica, sino a los banderines de todas las juventudes 
toledanas. Mi mayor consuelo en los catorce meses qüe 
llevo rigiendo, pór designios de Dios, la archidiócesis 
primada, es la unidad y la fraternidad aquí lograda, qué 
tWb bien püéide proponerse como rnodelo a tóda E?pia-
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fla. En una ocasión, refiriéndose a nuestra amadísima 
Í^Afríá, dijo el Pontífice Pío: X, qúfe se espéra vért^róintó 
eivitfá altares: ¡Oh España, nación Bé grande fe, Si tu-
viera tanta caridadf, lamentando las divisional entre 
Idr rhismos católicos. Las divisiones retardaron,' en 
eíecto, siete siglos la total reconquista dé España des-
pués de la batalla del Guadalupe, la cual, sin éllas, se 
habría logrado mucho antesV Las divisiones máíogra-
rón én gran parte la victoria de la guerra de lá lndepen-
déftcia de principios del siglo pasado: y estas divisiones 
llevaron a España a una fatal decadencia en todo el si-
glo décímon&no. Sólo con la unidad se puede obtener 
la grandeza de España. Unidad no quiere decir confu-
sión ni absorción. Debe de haber íntima cooperación 
entre un Estado católico y la Iglesia, sin confusión, sin 
uncirse siquiera la Iglesia nunca a ningún régimen po-
lítico, que ha de obrar bajo su responsabilidad. Debe 
haber fraternidad y respeto entre las diversas asocia-
ciones juveniles, sin ningún antagonismo exclusivista. 
No hay incompatibilidad, como vemos en Toledo, entre 
las juventudes políticas que profesan también la fe ca-
tólica y las juventudes de Acción Católica; ni estas úl-
timas dejan de tener su misión y apostolado especial, 
auft en un Estado católico de partido único, pudiéndose 
pertenecer a la vez a entrambas juventudes. Menos 
puede haber incompatibilidad entre antiguas y glorio-
sas asociaciones católicas, como, por ejemplo, las con-
gregaciones marianas y las modernas juventudes de 
Acción Católica, tan repetidamente y tan ardientemen-
te recomendadas por los Romanos Pontífices, Antonio 
Rivera, el ANGEL DEL ALCAZAR, era el presidenie 
de la Unión diocesana de los Jóvenes de Acción Cató-
lica y era a la vez congregante mariano. Por ello impo-
nemos hoy su corbatín de honor a los banderines de 
entrambas beneméritas asociaciones, y proclamamos, 
como Primado de España, desde el Alcázar de Toledo. 
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Símbolo de nuestra gloriosa Cruzada, que sólo el ángel 
de las tinieblas, transfigurado en ángel de luz, paedié 
tener interés en establecer incompatibilidad de perte-
necer a la v'ez a dos asooiacioaes tan beneméritas y tan 
amadas de la Iglesia. 

Toledo, donde se forjó en su 111 Concilio Nacional 
la unidad católica de España, ofrece también hoy, por 
la misericordia del Señor, ejemplo fecundo de frater-
nidad entre todas las juventudes españolas, que juntas 
estuvieron en la epopeya del Alcázar y que fraternal-
mente unidas, sin confusiones, con responsabilidades 
propias, deben trabajar y luchar por Cristo y por 
España, 

Iníormacióü General Eclesiástica" 

N O n B R f l n i E N T O S b E P R E L f l b O S 

Presentados por S. E. el Jefe del Estado Español, 
Su Santidad el Papa Pío XLI se ha dignado nombrar: 
al Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Jesús Mérida Pérez, Obispo 
de Astorga; al Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Inocencio Ro-
dríguez Díaz, Obispo de Cuenca; al Excmo. y Reveren-
dísimo Sr. D. Rafael Alvarez Lara, Obispo de Guadix; 
al Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Tomás Gutiérrez Díaz, 
Obispo de Cádiz; al Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Juan Villa 
y Sanz, Obispo de Lérida; al Excmo. y Rvdmo. Sr. don 
Javier Lauzurica Torralba, Obispo de Pálencia; al Ex-
celentísimo y Rvdmo. Sr. D. Carmelo Ballester Nieto, 
Obispo de Vitoria.' 
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Vicaria general. 

E D I C T O 

NOS EL LICENCIADO D. PEDRO SALCEDO RA-
M O N , DIGNIDAD DE ARCIPRESTE DE LA S. I, S . CATEDkAH 

• V VICARIO GENERAL DE ESTE OBISPADO DE SALAMANCA ' 

Por el presente se cita, llama y emplaza a D.'' Irma 
Murta Zenni, de estado viuda, cuyo aetaal domicHio se 
ignora, para que en el plazo de quince días, contados, 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
comparezca en esta Vicaría General a prestar o dene-
gar a su hijo, César Gómez Motta, el consentimiento 
necesario para el matrimonio que tiene concertado, con 
apercibimiento que de no hacerlo se dará al expediente 
el curso correspondiente. . 

Salamanca, 28 de junio de 1943. 
El Vicario General, 

Lic. Pedro Salcedo. 

Por mandado de S. S., • 
Dr. Juan C. Qalachc. 

Grónilca Diocesana 

Ejercicios Espirituales para el Clero 
K1 Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo ha dispuesto que haya dos 

tandas de Ejercicios Espirituales para el Clero diocesano; una 
del 26 de julio a mediodía hasta el 31 por la mañana y otra del 9 
de septiembre por la tarde al 18 por la mañana. 
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RELACIÓN DE SEÑORES S A C E R D Q T E S . A QUIEIsJ^ÍS» 
CORRESPONDE HACER LOS EJERCICIOS EN L A -

PRIMERA TANDA 

1 M I. Sr . D. Pedro Salcedo Ramón, Vicario General del 
Obispado. 

z M. íi S h D.,Francisco Ramos Martín, Canónigo d e la S. 1. 
. , B- Patedrijl . . , , • — - ' : ' 
3 D Angfl López de Diego. B.'nefíciado de la S. I. B. Catedraí 
4 D -Toiiiás Serna Pueine, Bt'neticiado de la S 1. B Catedral . 
5 D. Salvador Toribin Rodríguez, Párroco de San Martín de 

Saifímanca. 
6 D. Ildefonso Emiliano Vicenta, Párroco del Carmen de Sa-

lamanca. ' 
7 D Santo.x Jiménez Martín, Párroco de San Juan d e S a h a g ü n 

•de Salamanca. _ -
8 D. Jesús Rodríguez Calache, Párroco de la Catedral de Sa-

lamanca. 
9 D. Ram<>n García Nieto, Párroco del Arr^b i l de Salamanca 
tO p . Blas Martín Cuadiado, Párroco de Aldadávila de la Ri-

bt-ra. 
I t D . Angel Bil lpt teros Vaquero. Párroco de Muñoz. 
12 D. Francisco Doniíi gn. z Vicente, Pái roco de Guijuelo. 
13 n.' Tele!if'>ro G"rcfa Pér- z, Pái roco de Pnlacio!- Rubios. 
14 D. Angt'l G ircía Pililo, P á r t m o df B bi i.fuen(e. 
15 D. Ildff'>nso Polo S^giiraao, Par to to de ViiiiíiidiiK). 
16 D |o-é Riesco Vtnifiiieios. Páiroco de C;*íiizai. 
17 D. Filomeno Gómez M o n t o , Párioco de Miranda del Cas-

t f 'ñ t r . 
18 D. Paulino H'^rrero.Conde. Pioff'-or del Seminürio. 
19 I). Faiisiino G ircíH H r r f ro . Piiecior de la Vega. 
20 D. J ' . ' é H TP á.idez Mnitin, i'á rofo de P-ilen. ÍH .le Negrilla 
21 D. G f i nnio llt-rreio Vii eiUe Pá ' to i o ile Espaduñ. . 
22 D jové M iría .Vl irco- Hmie id . Pái roí o de Cipéiez. 
23 1). Aguilii'O Miitáii H- i r e ro . P á i i o i o d e A dear iub ia . 
24 D R c-ardo Miinel B l ibero l'ai ioi o 'oe F iesno Ailiándiga. 
25 D. I<»é Hf i i'áiidt-z Gonu z, Pai lo'm dt G'^ma. 
2ó D. .Vl.tiiuel AUait-z .Mdriii , P á n o i o d e |uzl};uio, 
27 D . Valenun lí jo ViCf'nie, Pá ' roco de Q ..jig.il. 
28 D. Leopoldo F. i f i G'giiMo Pái mu o ue l^lén. 
¡69 D. Diego Gi l cía n MI,ándfZ l'ái meo de G> ]•> de los Reyes. 
30 D. Inai' Fiaiicibco Sánchez B . ibe io , Pai loco de Castellanos 

de Moriacoí, 
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i t D. Rafael Sánchez tTernández, Párroco de Pedr^izá de ^ b a 
32 D. G.ibriel Sánchez Repila. Párroco de Ventoba del Río 

Aunar . , •..• 
c3 D. Antonio Sánchez Velascoi Párroco de Salvat ierra de 

Termes. 
34 D. Manuel Serrano de lá Par ra , Párroco de Vallesa. 
35 D. Vict,oriáno,González Cid, Párroco de 
36 D. Francisco Rodrípiiez García. Párroco de Alaraz; 
37 n . B iUasar Tavera R%alado , Párroco de Mouleras. 
38 D. Ludo vico Tejedor Motán, Párroco de San Ciislóbal de la 

Cuesta. ^̂  . 
39 D. Esteban González'Martín, Párroco de ViUaresde la Reina 

D. Cayetano Iglesias M;irt{ii, Párroco de Madroñal. 
41 D. Juan López Orej-i, Párroi o de G ilindusté. / 
42 D. Juan de la Cruz Marcos Sánrhrz Párroco de Valdecarros; 
43 D. Domingo Martín Turrión, P á r i o c o d e Paradinas de San 

)uan. 
4 i D Jc»é María Pascual Cejudo, Párroco de Pelabravo. 
45 D Trinitario Polo B anco. Párroco de CabeZíveliosa. 
46 D. Eduardo Benito Santiügo, Pátroco de Aldeaseca 'de la 

F tóntera , 
47 r>. A fiedo Car;ibias García. Párroco de Lanódr igo . 
48 D. Fernando Dorado Gim^Z. Párroco de Moriñ'Ro. 
49 D. ) ^é María García de M guel, Pát roco de Canillas d e 

Abajo. 
50 D- Juan Miguel Sánchez Domínguez, Párroco de Campo d e 

Lfdesnia.. 
51 D. Lorenzo Gonzá ez S;ilinero. Ecónomo de Santo Tomé de 

Rozados. ' 
52 O. lu>.io Sáncht-z M"rá'i, Admini-trador del Cementerio. 
53 D. Mtiiuel Sánchi-z R ' no-, Capellán d.-l Cenietilerio. 
54 D. l o é Ignacio S.iniiago Vicente, Coadjutor de Santo To? 

iná^ Cniiluaiieiise. í j 
55 D. Luis López Vu-ente,.Coadjutor de S. Jtian de Sahagún 
5o D. f..-é Ramos y R imo-. Coadjutor de San Martín. 
57 D. Juan Ménd.z Pérez CapelláTi de las Isabeles. 
58 D | j>é Sánchez Móndelo. Cipeilán de las Agustinas. 
59 1 >. Lázdio Cuadrado Sám h<-z, Ri-cior de Caí Vr.jai. 
60 D. Ie>ú- Falcón Avedillo, Capellán de las jesuitinas de Fe-

ñiirand.i. ' " 
61 D Juan Francisco Hernández Rodríguez, Presbiteio. 
62 Ü. Piá- ido Vu-enle G' ' , l ' jesbiieto. . 
^ tíii el pióxiiiio i.úiiieio uei BomiiN se publicaiá la l is tade los 
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Sits". Sácerdofes a quienes córrespoiide hacerlos,.en la segunda-"'' 
tanda. 

• "Nota.—Todos los señores ejercitantes deberán venir provikios'" 
de sábanas, fundas, toallas, piirificador, amito y de la cartilla de 
racionamiénto." • 

ALDEASECA DE LA FRONTERA • 

Se han celebrado en esta parroquia durantef los días del 18 al ' 
.¡5 de abril próximo pasado, Santas Misiones a cargo de ios Pa- .'' 
Ures Capuchinos Benito de Ojedo y Gabriel de Grajal , a las que ' 
ha asistido el pueblo en pleno con sus autoridades civiles, judiv 
ciales y del Movimiento. Duran te ellas y en distintos días, con-
fesaron y comulgaron absolmaniente todas las personas, inclu-
so las enfermas obligadas a ello! El último día repitieron las mis-
mas en número de 507 la confesión y comunión. 

Se sirvió a los niños de lab. escuelas un desayuno extraordi-
nario y se tuvo la procesión de penitencia. 

Los Misioneros fueron recibidos y de'spedidos con el entusias-' 
mo y ceremonial acostumbrado. 

I W K C R O M j O M 

Ha fallecido D. José Manuel Hernández Sánchez, Párroco de 
Santibáñez de la Sierra. Pertenecía a la Hermandad de Sufra-
gios del Clero pero no ha acreditado el cumplimiento de las car- • 
g a s . - R . I. P. 

Fallo dictado por el Tribunal Calificador del 11 Concurso' 
Musical' sobre la letra española del Símbolo de los 
Apóstoles, abierto por la i S. C. E. A., de Bilbao -

A C T A 
En la Villa de Bilbao, a las dieciseis horas del día veintiuno-

de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, se. constituye el-
Tribunal diputado por la Agrupación Sacerdotal Catequística de 
Estudio y Acción (A. S. C. E. A.), de esta Villa, para fallar el 
resultado del Segundo Concurso de composición musical sobre 
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la letra española del Creció, o Símbolo de los Apóstoles, convo-
cado por dicha Agrupación con fecha-de uno de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

Integran el Tribunal calificador ios siguientes miembros: Re-
verendo P Nemesio Otafio, Director del Real Conservatorio dé 
Música y Ueciamación-de Madrid, Presidente; D. Jesús Arám-
ba rn , Director de la Orquesta y de la Banda Municipales de 
Bilbao Vocal; D. Víctor de Zubizarreta, Organista de la Basíli-
ca de JSUiestra Señora de Begoña y Director de la Schola Csin-
^ r u m de Santa Cecilia, dp Bilbao, Vocal: Rdo. D, José María 
Ulaizola, Organista y Director de los Coros Parroquiales de San 
Vicente, de Bilbao, Vocal; Rdo. D. Ignacio Valdés, Organista de 
la Parroquia ue San C r i s t ^ a l , de Vitoria, Vocal reprcsentanie 
. ni" S- R'^berto José Salcedo, Vocal repre-
sentante de la A S. C. E. A., Secretario. 

Los señores componentes de este Tribunal, después de haber 
p a m i n a d o detenidamente, en an primer estudio comparativo, 
las t ieinta y ocho composiciones presentadas, reconocen uná-
nimente que la que tiene por lema «SPLENDOR AETERNE» 
se acerca, con notable ventaja sobre las restantes, a las caí a o 
té rmicas establecidas eri las Bases de este Concurso. 

. S P r 1 l N n n T ? ' T # T A M w examen más ponderado del Credo 
•bt^LENDOR A E T E R N E . , acuerdan por unanimidad, no obs-

sobresaliente de esta composición, declarar-
t j n a i t i K l U el Concurso, estimando que tampoco en ella se en-

^.cuentran reunidas todas las condiciones precisas para merece r 
el premio. -

seguridad de que se puede llegar a la realización del' 
Ideal propuesto, este I r i b u n a l aconseja a la A. S. C. E. A. la 
^ í i ^ " " Tercer Concurso regido por las mismas bases 

' par» los dos anteriores, haciéndole presente 
conveniencia de elevar hasta cinco mil pesetas la 

cnantía del premio. » 
destruidas, quemándolas, las plicas cerra-

b f d a r ® ® treinta y ocho composiciones reci-' 

«cí J x l ^ í l da por ultimada la comisión que ha recibido 
wTh ^"o? H ^ ^ 'Joy íe «-o™® Secretario. 
Bilbao, 21 de mayo de 1943. 

tír-^^f^^ i^ámbarri.-Víctor de Zubiaanetu.^-
crltJio ^^"'^""^" -^Snacio Valdés.-R. /o^é Salcedo. Se-^ 

íli Concurso Musical de la A. S. C. E. A., ' 
sobre la letra del Credo ; 

Viste el fallo del I r ibuna l Calificador del II Concursó Müsi ' 
caí sobre la letra española del Credo. oSímbol "de l i s A ^ t o ^ e r 
y aceptando as sugerencias del m i s í f l a . S í i M ^ S u s S 
tal Catequística de Estudio y Arción ^A S ^ í f ' ^ ^ ' ^ de i f b S 
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abre un I l IConcui '-o publico de; composición mu.sicai sobre el 
expresado texto, tal como se da al pie de este anuncio, a tenoc 
de las siguientes bases: 

1. —Destinándose principalmente la composición a ser canta-
da por masas de niños en actos catequfsricqs o escotases y en 
reuniones inf;inüies de Inücle religiosa, los autores tendrán éri 
cuenta esta circunstancia para ajustar :i jella su trabajo. 

2. La obra debe tener carácter ae liimno, con melodía y rit:' 
mo que denoten robusta ati. macion de fe. -

3 . - C a d a artículo .del Credo debe re.solverse dentro de u n a * 
nüsma línea mclódica, y se atenderá a que la aplicación de ¡a 
música lio induzca a dos niños a la menor deformación de la letra 
ni del sentido del texto. . 

4. - L a coruptiicióii no podrá tener entre artículo y artículo 
compases de espera, ya que en algurrps casos habrá de cantarse 
s in a c o m p a ñ a m i e n t o 

5. - No se admiten diíos, ni desdoblamientos de voces. 
" 6.—La extensión máxima será de re a re. 

7. - l i l ritmo debe ser sencillo, y se cuidará de que no experi-
mente cambios bruscos que iiagan diticultosa su ejecución, 

8.-121 acompañamieiito será sencillo- mas deberá tener la ri; 
(¡ueza suticierite para que pueda ser instrumentado para gran 
banda, lil concursante puede optar por manuar un guión de mo-
tivos secundarios que luesjo sirvan para es^e efecto. 

.g —Puede también el concursante incluir dos pequeños inter-
ludioíi, que en ocasiones será;i eiecutados para dar cierta varie-
dad a la composición y para ofiecer algún descanso a la masa 

10. ~ S e otorgr^rá un único premio de Cinco Mil P.esetas, que, 
s.-rá adjudicado a la composición, que elija un Tribunal com-
puesto v)or musicólogos reputados y.por varios representantes de. 
la A. S. C. lí. A., tanibién compeientes en materia musical. Sin 
cmbarfío, podrá declarar desierto el Concurso en el caso d«. 
que. nhiguna de las composi^ciones presentadas llene, a juicio del 
Tribunal, las ñnaiidíides que sé le asignan, o tenga mérito su 
ficiente. - , ^ . . . ' 

11. Aunque solamente se ed i t c rá y se p ropagará la pieza 
que resul te p remiada , no obstante, todo concursante pierde sus 
derechos dé propiedad sobre Va co'mposición o composiciones que 
remita, y estos derechos pasan, íntegramente, a i» A. S C. li. A., 
lo cual se entiende aun pa ta el caso de, qiie nuevamente fútese 
declarado desierto el Concurso. ,. . • ; 

12 —Las composiciones se enviarán sin nombre de autor, 
encabezadas cada una con un lema, y este mismo lema se pondrá 
en el exterior de un sobre cerrado que contenga el nombre y 
dirección del autor. .¡' ' :,• -

13.~ Todas las composiciones que hayan de presentarse al 
Concurso débeiári estar en pQdjír de la A. S. C li. A. (Villárías, 
5,-1,°, Bilbao) aiit'es de las d.-c»' de la noche del día treinta y uno 
de octubre de este año de mil novecientos cuarenta y tres. ^ 
, 14.^EI resultado del ConCyVso se hará público por íos-misttios 

medios q u e el presente?ar!IIiiCiff: ^ " • , • -
..Bilbao, I de juDío Oe • " ^' ' • 

^ • f. • - >K1 Presidente, : 
luliáa de Icaza , Pbro. 
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T E X T O 

í.- Creo en Dios Padre Todopoderoso. Crindor del Cielo y de 
la Tierra; 2 —y eii Jesucristo, su único Hijo, Nuestro Señor; 3.— 
que fué concebido por obra y gracia del lispíritu Sapto, nació de 
la Virgen MarÍH, 4.-padeció debajo del poder de Poncio Pilato, 
fué crucificado, muerto y sepultado; 5, - descendió a los infiernos; 
al tercero día resucitó de entre los muertos; 6 . - subió a los 
Cielos; está sentado a la diestra de Dios"Padre Todopoderoso; 
7.—desde allí ha de venir a juzgar a ios vivos y a los muertos, 
á. —Creo en el Espíritu Santo; 9. —la Santa Iglesia Católica^ la 
comunión de los santos; 10.—el perdón de los pecados; 11 - la re-
surrección de la carne; 12. —la vida eterna. Amén. 

Ejercicios Espirituales para Sacerdotes en Loyoia 
Habrá dos tatidas, dirigidas por el P. Granero; una 

el 3 de agosto por la noche y otra el 23 de septiembre. 
Los Sres. Sacerdotes que quieran inscribirse, pue-

den dirigirse al Director de los Ejercicios. Apartado. 1, 
Azpeitia (Loyoia). , •• 

» M B M O S K ^ I P M 
EL BUEN AMIGO, semanario popular de propaganda reli-

giosa, Bailén, 33, 2° drcha. Madrid.-Precio de suscripción: diez 
céntimos ejemplar, en paquetes (como mínimum) de diez ejem-
plares. Al año, 5 ptas. 

BREVIARIO EDITIO NATIONALIS 
Los caracteres del Breviario nacipñal. —Hace algunos meses 

qiie estamos usando él novísimo Breviario Romano, editio na-
tionalis y hemos dé confesar que una de sus características más 
recomendables es la cuestión de los tipos. Son finos y redondos 
y esto produce una lectura muy agradable que iiO fatiga la vis-
ta. Nuestra opinipn viene confirmada por la de muchos centena-
res de suscriptores, algunas de las cuales vatnos a copiar: ' 

«Impresión perfecta,.caracteres de letra inmejorable, caren-
cia de citns», dice el Párroco de Ontur. «La, letra es clara>, afir-
ola. el de Marchante. Y el de Gargallo añiide: «Esmerada impre-
sión, buena letra y escasas citas». «Su tipo de letra resulta muy. 
legible, sin producir cansancio», observa el Párroco dé Fuente-
l̂ p f̂ ñHi 

Podríamos hac^er esta lista interminable, pero nos parece que 
con lo trnnscrito ya es suficiente. El que quiera convencerse por 
visia de ojos, que escrtb-" a Editorial LUütsicn Española, Ave-
nida José Antonio, 581, Barcelona, y será correspondido sin nin-
gún comptximtso. ^ 
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Ilotiiiiji siiire l9 Colecta a lair ia los Sanios luites 
Los Sumos Fonlílices León XIII v Benedicto XV, en sus Bre-

ves respectivos, Satvatoyií e hiclyjum, ordenan lo siguiente; 
'Con Aiifsínr Jposióiica nutoridad, en virtud de las presen-

tes y a perpeíiiídiid, tos venerables Hermanos Patriarcas, Ar-
zobispos, Obispos y demás Ordinarios de todo el orbe en virtud 
de santa obediencia ('sub sanctae obedientiae vinculo-) sean 
obligados, cada cual en cada i^rlesia parroquial de su diócesis 
a hacer que, al menos una t t j por año, en el Viernes de la 
mana Mayor u otro dia que cada Ordinario ii voluntad seña-
laoe, sean expuestas a la caridad de los fieles las necesidades 
de los Santos Lugares y que... las limosnas asi reunidas, las 
entregue el Párroco al Obispo, y el Obispo al Comisario de Tie-
rra Santa más próximo de la Orden de San Francisco; el cual 
deseamos ponga cuidado e'n enviarlas cuanto antes, según tue^ 
le hacerse, al Custodio de los Santos Lugares^. 

Normas para Esoaña. 
En Circular dirigida por el Nuncio de Su Santid;ul a los Ar-

zobispos, Obispos, etc., en 25 de niaizo de 1935, se dice: 

'Establecida ya en España, como le fué comunicodn a V. E. 
por Circular de esta Nunciatura, la reorganisación regular de 
las Comisarias de Tierra Santa, ha desaparecido el motivo de 
cierta desconfianza que algunos pudieran sentir al ver en ma-
nos seglares la administración de la Obra Pía; r por tanto pa-
rece llegado el momento de intensificar la propaganda de esta 
colecta y de dar exacto cumplimiento a las disposiciones de los , 
Sumos Pontifices León XIti en su Breve 'Salvatoris' de 26 de' 
diciembre de 1887y Benedicto XV en el suyo 'Inclytum Fra-
trum Minorum- de 4 de octubre de 1918. 

Me permito por tanto esperar del celo de V. E. R. se servirlí 
urgir el cumplimiento de aquellas soberanas disposicioves en 
todas y cada una de ¡as parroquiaju, llevándose asi a vías dé 
hecho las iustrncciones dadas por cada uno de los Prelados so: 
bre Tierra Santa y la colecta de Viernes Santo, a favor de los 
Santos Luga-cest. 

Aunque el precepto formal de hacer colecta en el Vientes-
Santo, se refiera sólo a cada una de las iglesias parroquiales, es 
de desear que se extienda la'práctica de otras muchas iglesias,-
que no sólo hacen la colecta, sino que incluyen también el día; 
de Juev.es Santo. • 

Las necesidades de Tierra Santa en las actuales ciircunstan' 
cias son muchas y muy apremiantes. El Gobierno Español ha 
dado faCilídaties para que, ann en estos tiempos, puedan remi-
tirse las limosnas a Jerusalén. , 
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